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CASTILLO RESPALDA 
A ROBERTO SÁNCHEZ
Pedro Castillo reapareció en una 
audiencia judicial virtual y no dejó 
pasar la oportunidad para hacer 
política. Desde la conexión remota, 
el exmandatario ratificó su respaldo 
a la candidatura presidencial de 
Roberto Sánchez por Juntos por 
el Perú, demostrando que es una 
pieza importante en el escenario 
electoral. 

¿PROFESORA O BECARIA?
La señora K no deja de sorprender-
nos con su CV. Aseguró muy suelta 
de huesos que era “profesora global” 
en la Universidad Internacional de 
Florida, pero la realidad le dio un 
portazo. Desde la misma institu-
ción aclararon que Keiko Fujimori 
es solo una becaria en un programa 
de liderazgo mundial. Comparte el 
título con joyitas de la derecha como 
Macri y Duque. Parece que en el 
fujimorismo confundir una beca 
con un empleo académico es solo 
otro “error administrativo”.

SUELDAZO FUJIMORISTA
Según el JNE, la única experiencia 
laboral actual de Keiko Fujimori es 
la presidencia de Fuerza Popular, 
cargo que ejerce desde 2013. Pese 
a la limitada trayectoria laboral 
declarada, reporta una remunera-
ción bruta privada de S/271,853.45 
anuales, lo que equivale a más de 
S/20,000 mensuales.

ESCÁNDALO DE 
INFIDELIDAD EN PPT
Delsy Romero, secretaria de País para 
Todos (partido de Carlos Álvarez), evitó 
responder sobre un presunto vínculo 

extramatrimonial con el dirigente Vla-
dimir Meza. La esposa de este último 
denunció la infidelidad, pero Romero 
calificó el tema como “privado”, recha-
zando aclarar la situación. Si, cuñao…

Hace más de una semana, desde esta columna, 
sostuvimos que los candidatos de organizaciones 
de centro y de izquierda eran quienes, sumados, 
constituían la fuerza política más importante del 

país y que su debilidad era ir en listas separadas. No obtu-
vimos ningún eco. Pero ayer, el colectivo ciudadano Unidad 
Perú -que tiene como vocera a Rocío Valdeavellano- ha 
lanzado la propuesta de que por lo menos los candidatos 
Alfonso López Chau, Jorge Nieto, Marisol Pérez Tello y Mesías 
Guevara inicien un diálogo con el objetivo de constituir una 
sola candidatura a solo tres días de las elecciones.

En su pronunciamiento Unidad Perú explica que han 
considerado a estos candidatos porque “representan 
opciones decentes, democráticas y comprometidas 
con la transparencia y el Estado de derecho”. Nosotros 
añadiríamos falta Roberto Sánchez. Con lo cual, elec-
toralmente, se convertiría en la fuerza más importante 
que pasaría a la segunda vuelta.

Adicionalmente, Valdeavellano ha señalado que el ob-
jetivo central es recuperar la política como un servicio al 
bien común. Por ello, el documento remitido a los cuatro 
aspirantes presidenciales sostiene que “el Perú no puede 
permitirse una nueva etapa de captura del Estado por re-
des de corrupción, clientelismo y prácticas mafiosas que 
tanto daño han causado a nuestra sociedad” y considera 
que la fragmentación del voto terminaría favoreciendo 
esa opción. El pronunciamiento circula en Instagram y 
Twitter y llama a adherirse a esta iniciativa mediante @
unidadperu2026 o @ UnidadP81292.

El mecanismo a utilizar sería el voto cruzado. Esto es 
que las cuatro (o más) organizaciones pidan a sus mili-
tantes votar por la plancha presidencial que se acuerde y 
que sigan votando por las listas parlamentarias propias. 
Recurso que mejoraría las posibilidades de algunas de 
las organizaciones convocadas mantener la inscripción 
e, incluso, conseguir representación parlamentaria.

Ciertamente, hoy los convocados cierran sus campañas, 
pero ello no les impide llegar a un acuerdo que los ponga 
a la altura de las circunstancias que vive el país.

EDITORIAL

Candidatura unitaria
popular: ¿es posible?

El Ministerio de Relaciones Exteriores culminará hoy la distribución mundial del material electoral para 
las elecciones generales, tras enviar más de 4 mil cajas a 114 oficinas consulares en los cinco continentes, 
garantizando el voto de cerca de 1.19 millones de peruanos en el extranjero; el despliegue, iniciado el 22 
de marzo bajo estrictas medidas de seguridad, concluirá con la entrega final en Armenia y Sudáfrica.

Cancillería culmina envío de material electoral al exterior



Pedro Castillo llama a votar 
por Juntos por el Perú

En una Plaza 2 de Mayo 
colmada de esperanza, 
memoria y rebeldía, se 
llevó a cabo el gran mitin 
de cierre de campaña de 
Roberto Sánchez, líder de 
Juntos por el Perú. No fue 
solo un acto político: fue 
una afirmación de iden-
tidad, una convocatoria 
emocional y un llamado 
directo a quienes llegaron 
a Lima desde las entra-
ñas del Perú profundo, 
cargando sueños, pero 
también heridas.

La jornada estuvo 
marcada por un respaldo 
que no pasó desapercibi-
do. Pedro Castillo, secues-
trado desde la cárcel, jun-
to a su hijo desde México, 
expresó abiertamente su 
apoyo a la candidatura 
de Roberto Sánchez, en-
viando un mensaje claro, 
especialmente dirigido a 
los jóvenes provincianos 
que hoy viven en la ca-
pital: no olvidar quiénes 
somos ni de dónde veni-
mos, porque el Perú no 
le pertenece a los ricos 
abusivos, sino a todos.

La estructura del men-
saje fue contundente y se 
sostuvo en dos grandes 
vertientes. La primera: 
¿quiénes somos? Somos 
herederos de una histo-
ria milenaria, de culturas 
vivas, de pueblos que re-
sistieron el abandono, el 

centralismo y la indiferen-
cia. Somos el Perú de los 
Andes, de la Amazonía, de 
los barrios emergentes, de 
los 95 mil centros poblados 
que han sido sistemática-
mente excluidos del pro-
greso. Somos identidad, 
lengua, fe y comunidad.

La segunda vertiente: 
¿qué queremos? Quere-
mos justicia social, pero 
no como consigna vacía, 
sino como una realidad 
concreta. Queremos un 

cambio con valentía, 
sin miedo, donde nunca 
más nos roben el futuro. 
Porque el futuro ya no es 
una promesa lejana: es 
el presente, y debe estar 
en manos de los jóvenes. 
De ese joven que traba-
ja, estudia, lucha y sueña 
con una patria grande y 
justa, donde nadie sobre 
y donde las oportunidades 
sean reales.

En ese horizonte, se 
planteó con claridad la ur-

gencia de garantizar acce-
so gratuito y de calidad a la 
educación: universidades, 
institutos y centros tecno-
lógicos que no excluyan, 
sino que integren. Porque 
el conocimiento no pue-
de seguir siendo privilegio 
de unos pocos en un país 
donde la riqueza está con-
centrada en apenas el 1% 
de la población.

El discurso también 
apuntó con firmeza hacia 
el modelo económico. Se 

habló de una renovación 
profunda basada en la 
tecnología, mirando hacia 
Asia, particularmente ha-
cia China, y apostando por 
una inserción estratégica 
en economías emergen-
tes como los BRICS. No se 
trata de ideología vacía, 
sino de pragmatismo: un 
Estado activo, que deje de 
tener los brazos cruzados 
y asuma su rol en el de-
sarrollo, la inversión y la 
distribución equitativa.

En medio de consignas, 
banderas y rostros espe-
ranzados, también hubo 
espacio para una dimen-
sión espiritual que atra-
vesó todo el mensaje. Se 
recordó al Jesús histórico 
y al de la fe, no como sím-
bolo abstracto, sino como 
presencia viva en el que 
sufre. Porque —como se 
afirmó con fuerza— Cristo 
resucita allí donde hay jus-
ticia, donde el pueblo deja 
de ser oprimido y empieza 
a ser protagonista de su 
propia historia.

El cierre de Roberto 
Sánchez no fue un pun-
to final, sino un punto de 
partida. Una invitación a 
reconstruir el Perú desde 
abajo, desde los olvidados, 
desde los jóvenes que ya 
no quieren heredar un país 
fracturado, sino construir 
uno digno. Y en ese cami-
no, el llamado de Pedro 
Castillo resonó con fuerza: 
votar por Juntos por el Perú 
es, para muchos, una for-
ma de volver a creer que 
el Perú, efectivamente, 
puede ser de todos.
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Gobierno inicia diálogo con bancadas 
por voto de confianza este viernes

El presidente del Con-
sejo de Ministros informó 
que este viernes 10 de abril 
se dará inicio a la ronda de 
diálogo con las bancadas del 
Congreso, como paso pre-
vio a la solicitud del voto de 
confianza. Detalló que los 
encuentros continuarán el 
lunes, martes y miércoles de 
la próxima semana, antes de 
acudir al Pleno el 16 de abril.

Arroyo se mostró confia-
do en obtener el respaldo 
parlamentario tras la expo-
sición de la política general 
de Gobierno. Señaló que su 
gestión viene destrabando 
proyectos pendientes y eje-
cutando acciones previstas 
desde el inicio, lo que —afir-
mó— permitirá sustentar la 

El titular del Ministerio 
de Justicia y Derechos Hu-
manos presentó el Plan Na-
cional de Deshacinamiento, 
orientado a reducir la so-
brepoblación en los pena-
les del país. La estrategia 
contempla la revisión de 

solicitud de confianza ante 
la Representación Nacional.

Indicó que la política 
del Ejecutivo se centrará 
en tres ejes: lucha contra 
la delincuencia, continuidad 

económica y una transición 
democrática ordenada. 
En ese marco, destacó la 
próxima licitación de 40 
mil cámaras de seguridad, 
el impulso de obras de in-

fraestructura paralizadas 
y el refuerzo de la seguri-
dad con nuevos efectivos 
policiales y despliegue de 
fuerzas integradas en zonas 
con alta incidencia delictiva.

Justicia presenta plan para 
reducir hacinamiento en penales

EL MINISTRO LUIS ENRIQUE JIMÉNEZ 
BORRA ANUNCIÓ LA EVALUACIÓN DE MILES 
DE EXPEDIENTES Y LA AMPLIACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA PENITENCIARIA PARA MEJORAR 
LA SEGURIDAD Y CONDICIONES CARCELARIAS

más de 5,000 expedientes 
y estima que cerca de 24,739 
internos podrían acogerse a 
la medida, bajo supervisión 
del INPE y el Poder Judicial.

Jiménez Borra precisó 
que el plan solo considera 
a internos por delitos de 

EL JEFE DEL GABINETE, Luis Arroyo, anunció que el Ejecutivo sostendrá 
reuniones con las bancadas antes de presentarse ante el Congreso el 16 
de abril para solicitar el respaldo parlamentario.

baja gravedad, como omi-
sión de asistencia familiar 
y otros con penas menores 
a cuatro años, excluyendo 
delitos graves como homi-
cidio, sicariato o extorsión. 
Asimismo, subrayó que la 
ejecución de la política 
requiere un trabajo arti-
culado entre las distintas 
instituciones del sistema 
de justicia.

El ministro advirtió 
que el hacinamiento ac-
tual dificulta garantizar la 
seguridad en los penales, 
citando casos como Luri-
gancho y Chincha, donde 

la población supera am-
pliamente la capacidad. 
Añadió que el plan, con ho-
rizonte al 2028, incluye la 
construcción y ampliación 
de establecimientos en Pu-
callpa, Arequipa, Iquitos 
y Abancay para aliviar la 
sobrecarga existente.

A pocos días de las 
elecciones generales, 
el titular de la Oficina 
Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE) in-
vocó a los electores a 
informarse previamente 
sobre el procedimiento 
de votación. Indicó que 
pueden capacitarse en 
oficinas del organismo 
instaladas en distritos 
y centros poblados, así 
como mediante la plata-
forma virtual ONPEduca.

Corvetto explicó 
que, aunque la cédula 
será más compleja por 
la cantidad de eleccio-
nes, la forma de votar se 
mantiene: marcar con 
una cruz o aspa dentro 
del recuadro correspon-
diente. Precisó que en la 

ONPE exhorta a 
votar informados en 
elecciones del domingo

EL JEFE DEL ORGANISMO ELECTORAL, PIERO 
CORVETTO, PIDIÓ A LOS CIUDADANOS ACUDIR 
A LAS URNAS SABIENDO CÓMO VOTAR Y POR 
QUIÉN ELEGIR, A FIN DE AGILIZAR EL PROCESO

elección presidencial se 
puede elegir el símbolo 
o la foto del candidato, 
mientras que en las de-
más se debe marcar so-
bre los símbolos y no en 
los espacios destinados 
al voto preferencial.

Durante una visita a 
Pucallpa, donde supervi-
só el despliegue de mate-
rial electoral hacia zonas 
alejadas, el funcionario 
aseguró que se trabaja 
para que todo llegue con 
48 horas de anticipación. 
Añadió que el proceso 
cuenta con cadena de 
custodia y resguardo 
de las Fuerzas Armadas y 
la Policía, como parte de 
los preparativos finales 
para garantizar comicios 
seguros.



VANIA MASIEL YABAR GONZALES 

ROJO AMANECER

FRANCISCO VÍLCHEZ SALVATIERRA 

LIBERTAD BAJO PALABRA 

Hay países que 
construyen me-
moria. El nues-
tro, en cambio, 

construye amnesia. Una 
amnesia selectiva, conve-
niente, casi disciplinada: 
se olvida lo esencial y se 
recuerda lo accesorio. 
Se olvida quién gobernó 
para unos pocos, pero se 
recuerda el eslogan, el co-
lor, la sonrisa ensayada 

¡Que Dios
nos ampare!

y los regalos de campaña.
Y así llegamos otra vez 

a una elección.
El 12 de abril no es solo 

una fecha en el calendario; 
es una prueba. No de los 
candidatos, ellos ya han 
mostrado lo que son, sino 
del electorado. Porque llega 
un punto en el que la pre-
gunta deja de ser “¿por qué 
ellos siguen ahí?” y pasar 
a: “¿por qué los seguimos 

migajas envueltas en propa-
ganda, o si, por fin, tomamos 
conciencia para exigir algo 
más que lo de siempre.

Esto es un llamado al 
pueblo peruano y supli-
carles tener un mínimo 
de dignidad al momento 
de elegir.

Porque si después de 
todo lo vivido, de todo lo 
visto, de todo lo que nos 
ha costado… volvemos a 
caer en lo mismo, enton-
ces ya no será ingenuidad.

Será elección.

¿Y si la segunda vuelta 
se decide entre Kei-
ko y cualquier otro, 
acaso no sería pre-

ferible cambiar el nombre 
del país por el de cualquier 
burdel del infierno? ¿Para 
esta degradación hubo tan-
tos esfuerzos y sueños de 
parte de nuestros mejores 
compatriotas en el pasado, 
tantas vidas perdidas? 

Décadas y décadas de 
pensamiento y revolución 
son lanzadas a la inmundicia 
y el desamparo, así porque 

Itinerario de una 
nación sin sueños ante 
todas las elecciones 

sí, solo por la hegemonía de 
los peores enemigos de nues-
tro país, enemigos, sí, pese a 
contar con la misma nacionali-
dad entre comillas, y, así, cada 
cinco años sucede lo mismo 
sin que nadie proponga ningún 
problema de fondo, ¿es acaso 
esta intrascendencia lo único 
que merecemos los peruanos?

Esto es lo que todos aque-
llos que son contrarios a la de-
mocracia han deseado siempre 
y, por eso, lo que nos queda 
para el futuro inmediato es 
quebrar la desidia cívica de la 

la Constitución de 1979, a la 
que hubiera sido más sencillo 
reformar (la propia Constitu-
ción de 1993 ha sido alterada 
decenas de veces sin recurrir a 
una Asamblea Constituyente, 
si es que ese fuera el temor de 
los conservadores, dicho sea de 
paso, un sentimiento válido y 
legítimo ante la pobreza de los 
potenciales constituyentes).

En realidad, esto es lo que 
le dio vida al fujimorismo en 
el curso de este último cuarto 
de siglo y, para mayor inri, o 
nadie lo vio venir o solo se 
dejó que las cosas pasaran 
por inercia, como casi todos 
los males del Perú.

Por eso se tuvo que destruir 
al fujimorismo, y en eso coinci-
diré con cualquier anti, pero, en 
su momento. Por ello, hablar de 
una nueva constitución, aho-
ra, es no solo inoportuno, sino, 
además, indeseable, y en esto 
discreparé con medio mundo. 

Ahora, ya no es momento 
de profundas transformacio-
nes, sino solo de maximizar la 
supervivencia de los beneficios 
más inmediatos y los efectos 
más pragmáticos, como no al-
terar la estabilidad económica, 
no dejar de blindar al BCR y 
dejar de incidir en narrativas 
pseudomoralistas ridículas, 
pues todas las opciones dis-
tintas al fujimorismo han de-
mostrado, desde Toledo hasta 
la fecha, que son tan o más 
corruptas, impías y crimina-
les que los abanderados del 
imperio nipón.

Paradójicamente, el Perú 
no es un país tan complejo 
como lo pintan y gobernarlo 
tampoco. Prudencia y fortaleza 
servirían bastante para iniciar, 
pero ningún candidato cuenta 
con estas virtudes, y ya ni se 
diga de talentos o capacidades 
mayores. Todo esto y priorizar, 
con criterio, que se atienda a 

cuatro columnas principales 
para potenciar a la nación se-
ría todo y esas columnas co-
rresponden a sectores tales 
como educación y salud, con 
los agregados de nutrición, 
pero de un modo cabal y no 
como hacen Qaliwarma y Cu-
namás, y un fortalecimiento 
de una renovada identidad 
nacional anclada, a su vez, 
en lo mejor de nuestro pa-
sado, doblemente imperial 
y grandioso.

Con eso se tendría bas-
tante, pero no hay nada 
siquiera aproximado en 
el presente dada la fragi-
lidad y estupidez de la clase 
pseudodirigente criolla y el 
perpetuo embrutecimiento 
del pueblo.

Por todo lo expuesto, 
piensen mejor y, sobre todo, 
recuerden que la política no 
se ejerce ni se da solo du-
rante las elecciones.

mayoría, de modo permanente 
y no cada cinco años, procurar 
dotar de ideas sólidas a los 
que sienten curiosidad por los 
asuntos públicos y empezar 
a trabajar, de verdad, para 
conseguir que nuestro país 
sea distinto al de los últimos 
205 años. Es eso o el exter-
minio total, pues el descenso 
infernal, se viene dando, sin 
mayores aspavientos, desde 
hace quince años y con caute-
la pavorosa desde la infausta 
“transición” postdictadura.

En este orden de ideas, 
nunca está de más criticar la 
ineptitud de Paniagua y su ín-
fima gestión, preocupado solo 
en minucias como el retiro de 
la firma de Fujimori de la Cons-
titución de 1993, cuando lo que 
se requería y era, además, lo 
recomendable en transicio-
nes postdictatoriales era la 
dación de un corpus consti-
tucional distinto o la vuelta a 

poniendo ahí?”.
Decía Jean-Jacques 

Rousseau, al igual que 
Aristóteles, que un pueblo 
tiene el gobierno que mere-
ce. Es una frase dura, casi 
cruel, pero refleja a nuestro 
país. Porque aquí no esta-
mos frente a una tragedia 
inevitable, sino frente a una 
repetición casi voluntaria.

Se nos ha vuelto costum-
bre elegir entre opciones 
que ya fracasaron. Como 
si la historia no fuera sufi-
ciente evidencia. Como si la 
dignidad fuera negociable… 
y, peor aún, barata.

Y ahí aparecen otra 
vez. No hace falta nom-
brarlos. Se reconocen so-
los. Vienen con la misma 
receta de siempre: orden 

sin justicia, crecimiento sin 
igualdad, promesas grandes 
con resultados pequeños. Y, 
por supuesto, con esa vieja 
estrategia de convencerte 
de que no hay alternativa. 
Que esto es lo que hay. 

Curiosa forma de chan-
taje democrático.

Uno de los mayores peli-
gros en política es la norma-
lización de lo inaceptable. Y 
eso es exactamente lo que 
ocurre cuando dejamos de 
escandalizarnos. Cuando lo 
que antes indignaba, ahora 
solo cansa. Cuando la co-
rrupción ya no sorprende, 
sino que se asume como 
parte del gobierno.

Porque un país no se 
destruye únicamente por 
quienes gobiernan mal. 

También se desgasta cuan-
do su gente deja de exigir, 
de cuestionar, de recordar.

Se nos ha querido con-
vencer de que elegir es un 
trámite. De que da lo mismo. 
De que “todos son iguales”. 
Pero esa frase, tan repetida, 
no es inocente: es la coartada 
perfecta para no pensar. Para 
no hacerse cargo. Para seguir 
en piloto automático rumbo 
al mismo lugar de siempre.

Y no, no todos son igua-
les. Pero incluso si lo fueran, 
la diferencia la marca quien 
vota. Porque votar sin me-
moria no es neutralidad: es 
complicidad.

El 12 de abril no se decide 
solo un resultado electoral. 
Se decide si seguimos siendo 
un país que se conforma con 

Esto es un llamado 
al pueblo peruano y 
suplicarles tener un 
mínimo de dignidad 

al momento de elegir.
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En la Corporación de 
Aeropuertos Comerciales, 
CORPAC, la palabra de or-
den es ¡Mayday, mayday! 
Esta señal de socorro la 
usan los pilotos cuando hay 
peligro inminente contra la 
seguridad de la aeronave, 
ésta hoy se llama CORPAC, 
empresa en la que prima un 
mayúsculo desorden y caos.

El 31 de marzo, Enri-
queta González de Sáenz, 
miembro del Directorio de 
CORPAC S.A. presentó su 
carta de renuncia irrevo-
cable al señor Pedro Ta-
pia, Director Ejecutivo de 
FONAFE, denunciando una 
serie de irregularidades 
originadas precisamente 
por designar a presidentes 
de Directorio, absolutos 
profanos del sector.

González refiere deta-
lles que obligarían en este 
momento a cuestionar las 
designaciones que el mi-
nistro del MTC, Aldo Prie-
to, ha tomado tanto con el 
señor Fredy Solano, y con 
el actual presidente de di-
rectorio de CORPAC, Luis 
Esquivel Torres, designado 
desde el 19 de marzo. 

Afirma González: “…una 
práctica reiterada en la ac-
tuación de los dos últimos 
presidentes del Directorio; 
las que evidencian un de-
terioro significativo en la 
gobernanza institucional 
de CORPAC…”, refirién-
dose claramente a Fredy 
Solano y a Luis Esquivel, 
actual presidente.

Leamos: “…En diciem-
bre de 2025, tras la desig-
nación del señor Fredy 
Solano como presidente 

del Directorio, éste a los 
tres días de su incorpora-
ción, planteó la remoción 
del gerente general bajo el 
argumento de pérdida de 
confianza, queriendo nom-
brar interinamente como 
gerente general encargado, 
a un funcionario de CORPAC 
de cuarta categoría”, pero 
el directorio NO lo permitió.

Este funcionario llama-
do de cuarta categoría, es 
decir, un Jefe de Area, es 
muy amigo con Fredy So-
lano y que en compensación 
dispuso se le encargue el 
puesto de Gerente de Tec-
nología Aeronáutica, puesto 
que ocupa en la actualidad.

La señora González 
detalla que Fredy Solano 
propuso la incorporación 

de asesores al directorio, 
vinculados a su entorno, 
manifestando que eran 
“personas de su confian-
za”, ellos son José Luis Díaz 
Callirgos y José Jiamel Pre-
ciado Martínez.   

El Directorio denegó ese 
pedido por absoluta inex-
periencia ni competencia: 
ni Díaz, ni Preciado, poseen 
trayectoria en el sector ni 
en gestión de empresas, 
afirma González. 

Sin embargo, Preciado 
fue designado por el mi-
nistro del MTC Aldo Prieto, 
como Asesor II en su gabi-
nete de asesores, y por pura 
casualidad y buena suerte, 
a los 9 días, se nombró a 
Esquivel Torres como pre-
sidente de directorio.

José Díaz Callirgos.
Para no perjudicar a 

su amigo Díaz Callirgos, 
el señor Solano, ordenó al 
nuevo gerente general in-
terino que sus dos asesores, 
Díaz y Preciado, fueran con-
tratados como asesores de 
la gerencia general. “Todo 
esto sin conocimiento del 
directorio”, así lo refiere la 
señora González en su car-
ta, siendo esto expresamen-
te irregular y sancionable.

“El señor Solano pre-
tendía que el asesor José 
Luis Díaz Callirgos sea el 
gerente general de CORPAC. 
Curiosamente estuvo en la 
terna de candidatos, siendo 
observada su candidatura 
por FONAFE, según he sido 
informada. Los asesores 

permanecieron hasta el 
27-2-2025, fecha en que 
renunció el señor Solano y 
en la que el gerente  general 
interino, en consecuencia, 
resolvió sus contratos, pues 
actuaban como asesores de 
la presidencia”, denuncia 
la exdirectora.

Hay malos funciona-
rios públicos que actúan 
como si fueran dueños de 
las empresas del Estado 
que, insólitamente, pre-
mió a Fredy Solano como 
nuevo gerente general de 
PROMPERU.

¿Dónde está la Contra-
loría, FONAFE, el ministro 
del MTC Aldo Prieto? Esto 
es una olla de grillos, que-
da claro que CORPAC sólo 
interesa para repartijas, no 
hay duda en ello

“De manera similar, el 
actual presidente del Direc-
torio, señor Luis Esquivel To-
rres, en funciones desde el 
19 de marzo, planteó a los 
dos días de su incorporación 
el retiro de confianza del 
gerente general interino, 
designado temporalmente 
por el Directorio por su buen 
desempeño en la gerencia-
central de administración y 
finanzas. Función que ejer-
cía desde octubre de 2024.”

Con decisiones dispara-
tadas como las consigna-
das se debilita la institu-
cionalidad de CORPAC y se 
compromete una adecuada 
gestión que, tarde o tem-
prano, afectará la seguridad 
de las operaciones aéreas 
en medio de un desorden 
y caos permanente por-
que hay gente ineficaz y 
desconocedora del sector 
que pretende hacer de la 
institución su feudo.

¿Por qué quieren des-
truir a CORPAC? ¿Es el ob-
jetivo privatizar CORPAC?

MUJICA
HERBERT

Jefe de Investigación
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¡Mayúsculo desorden
y caos en CORPAC!

Respecto al señor José 
Díaz Callirgos, Preciado 
estaría coordinando con 
Esquivel Torres para que 
ocupe la Gerencia Gene-
ral de CORPAC, a pesar de 
haber sido observado por 
FONAFE.

González revela cómo 
es que el debate fue muy 
difícil y muy a pesar del 
señor Solano se nombró el 
9 de enero como gerente 
general interino, al gerente 
central de administración 
y finanzas, José Luis López, 
por sus méritos profesiona-
les. Solano montó en cóle-
ra porque no pudo poner 
a su elegido para gerente 
general. Esta vez ya no era el 
funcionario de cuarto nivel 
o categoría, sino su asesor 



C O M U N I C A D O

RESURGIMIENTO UNIDO NACIONAL - RUNA

No tendrá legitimidad el presidente electo

Jr. Lima Nº 469 – Huancayo – Junín 
Cel. 977870395 – 961440266 - 922323022

resurgimientoruna@gmail.com

EL PARTIDO POLÍTICO RESURGIMIENTO UNIDO NACIONAL - RUNA, ANTE LA ACTUACIÓN ILEGAL DEL REGISTRO DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS AL 
HABER RETRAZADO MALICIOSAMENTE LA INSCRIPCIÓN DEL RUNA Y OTROS PARTIDOS POLÍTICOS PARA QUE NO PARTICIPEN EN ESTAS ELECCIONES 
GENERALES, POR SER SUPUESTAMENTE ALLEGADOS AL PRESIDENTE PEDRO CASTILLO, MANIFIESTA A LA CIUDADANÍA LO SIGUIENTE:

1. SEGÚN CÁLCULOS REALIZADOS POR ESPECIALISTAS EN PROCESOS ELECTORALES, QUIEN OBTENGA MAYOR VOTACIÓN EN LA PRIMERA VUELTA NO 
SUPERARÍA DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL VOTOS VÁLIDOS, CONSECUENTEMENTE NO TENDRÁ LEGITIMIDAD PARA GOBERNAR A 34 MILLONES DE 
PERUANOS, POR HABER SIDO ELEGIDO POR UNA ÍNFIMA MINORÍA.

2. EL TOTAL DE VOTANTES, SEGÚN EL JNE, ES 27 325 432, DE LOS CUALES CONCURRIRÁN A VOTAR EL 70%, EQUIVALENTE A 19 127 802, DE LOS CUALES 
HAY QUE RESTAR LOS VOTOS VOTOS NULOS, BLANCOS Y VICIADOS, QUE EQUIVALEN, APROXIMADAMENTE, AL 14% (2 677 893), RESULTANDO QUE LOS 
VOTOS VÁLIDOS SERÁN SOLAMENTE 
16 449 909.

3. SI SEGÚN LAS ENCUESTAS OFICIALES LOS CANDIDATOS FAVORITOS NO SUPERAN EL 13% DE LOS VOTOS VÁLIDOS, SIGNIFICA QUE EL GANADOR NO 
SUPERARÍA DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL VOTOS A SU FAVOR, CANTIDAD ÍNFIMA QUE NO LE DA LEGITIMIDAD.

4. LOS VOTOS ADICIONALES QUE OBTENGA EN LA SEGUNDA VUELTA SON VOTOS FORZADOS POR LA NECESIDAD DE EVITAR LA MULTA Y OTRAS 
SANCIONES COMO: NO PODER REALIZAR NINGÚN TRÁMITE ANTE LOS BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES; COMO TAMPOCO CELEBRAR CONTRATOS, ETC. 

5. LA ABSTENCIÓN DE CONCURRIR A LA VOTACIÓN Y VOTAR BLANCO, NULO O VICIADO SE DEBE A LA DESCONFIANZA CIUDADANA ORIGINADA POR LA 
ACTUACIÓN POCO TRANSPARENTE DEL SISTEMA ELECTORAL. 

6. CONFORME A LO INDICADO, SE AVIZORA QUE EL CANDIDATO PRESIDENCIAL GANADOR Y CANDIDATOS A SENADORES Y DIPUTADOS, TENDRÁN 
RECHAZO POR PARTE DE LAS GRANDES MAYORÍAS NACIONALES, MÁS AÚN PORQUE ES EVIDENTE QUE EN VARIAS REGIONES, EN ESTA CAMPAÑA 
ELECTORAL, LOS CANDIDATOS SON RECHAZADOS VIOLENTAMENTE POR LA POBLACIÓN; Y ES PREVISIBLE QUE UNA VEZ ELEGIDOS NI SIQUIERA SERÁN 
RECIBIDOS EN NUMEROSAS REGIONES. 

7. POR LO EXPUESTO, EL JNE COMO MÁXIMA AUTORIDAD DEL SISTEMA ELECTORAL DEBIÓ HACER UN ESTUDIO ANTICIPADO DE LAS IRREGULARIDADES 
INDICADAS Y CONVOCAR PREVIAMENTE A UNA ASAMBLEA CONSTITUYENTE PARA QUE CON PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS, HISTÓRICAMENTE EXCLUIDOS POR EL ESTADO, SE REDACTE UN NUEVO CONTRATO SOCIAL QUE EXPRESE LA VOLUNTAD Y 
ASPIRACIONES DE TODOS LOS PERUANOS.

8. CONTINUAR EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL CONTRA TODOS LOS FACTORES EN CONTRA, ES UNA GRAVE PROVOCACIÓN AL PUEBLO PERUANO 
QUE PUEDE TRAER CONMOCIONES SOCIALES MÁS VIOLENTAS HASTA LLEGAR A EXTREMOS IMPREVISIBLES.

9. LOS RESPONSABLES DE TAL DESENLACE SERÁN LOS FUNCIONARIOS DEL JNE, CONGRESO DE LA REPÚBLICA, PODER EJECUTIVO Y DEMÁS 
INSTITUCIONES VINCULADAS AL SISTEMA ELECTORAL.

HUANCAYO, 08 DE ABRIL DE 2026

¡KAUSACHUN RUNA!

CIRO GALVEZ HERRERA
PRESIDENTE DEL PARTIDO RUNA
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CANDIDATO CARLOS YALTA PLANTEA FISCALIZAR EL USO DE MÁS 
DE S/ 731 MILLONES DEL PRESUPUESTO REGIONAL DE SALUD

La construcción del 
primer hospital especia-
lizado en tratamiento 
de cáncer en el Callao 
y de un nuevo hospital 
para Ventanilla forman 
parte de las principales 
propuestas en salud 
planteadas por Carlos 
Yalta Sotelo, candidato 
a diputado por el Callao 
con el número 2 por 
Renovación Popular.

El postulante señaló 
que ambas iniciativas 
buscan responder a la 
creciente demanda de 
servicios médicos en la 
región, donde hospita-
les y centros de salud 
enfrentan problemas de 
capacidad, infraestruc-
tura y equipamiento.

En ese contexto, 
Yalta indicó que promo-

verá la creación del primer 
hospital regional del 
Callao especializado en 
cáncer, con el objetivo de 
que pacientes oncológicos 
puedan recibir diagnóstico 
y tratamiento sin tener 
que trasladarse a otros 
distritos o ciudades.

“El Callao no cuenta 
hoy con un hospital es-
pecializado para tratar el 
cáncer. Muchos pacientes 
deben trasladarse fuera 
de la región para recibir 
atención, lo que genera 
mayores costos y demoras 
en tratamientos que re-
quieren rapidez”, sostuvo.

Asimismo, anunció que 
impulsará la construc-
ción del nuevo hospital 
de Ventanilla en Pacha-
cútec, proyecto que busca 
ampliar la capacidad de 

Electoral
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Hospital oncológico y nuevo 
nosocomio en el Callao 

La candidata a la 
primera vicepresiden-
cia y diputada por Lima 
Metropolitana con el N°1 
por APP plantea incenti-
vos para la contratación 
de jóvenes y destinar re-
cursos del canon al pago 

Propone ley del empleo juvenil 

SOCIÓLOGA JESSICA TUMI POSTULA A 
DIPUTADA POR APP Y TRABAJARÁ PARA 
DESTINAR RECURSOS DEL CANON AL PAGO 
DE MÉDICOS Y ESPECIALISTAS

de médicos y especialistas.
La candidata a la pri-

mera vicepresidencia y a 
la Cámara de Diputados 
por Lima Metropolitana con 
el N°1 por el partido Alian-
za Para el Progreso (APP), 
Jessica Tumi Rivas, presentó 

poderamiento y desarrollo 
económico”, enfatizó.

Asimismo, Tumi destacó 
que su participación en la 
plancha presidencial repre-
senta una apuesta por el 
sur del país, históricamen-
te relegado. “Mi presencia 
garantiza el compromiso 
de trabajar por regiones 
como Arequipa, Moque-
gua, Tacna, Ayacucho y 
Puno, para convertirlas 
en motores del desarrollo 
nacional”, afirmó.

sus principales propuestas 
enfocadas en la generación 
de empleo juvenil, el forta-
lecimiento de los servicios 
de salud y el desarrollo de 
las regiones del sur del país.

Jessica Tumi, socióloga 
por la Universidad Nacional 
del Altiplano, con maestría 
en gestión de programas so-
ciales y estudios doctorales 
en el CAEN, cuenta con am-
plia experiencia en el sector 
público y privado. Se ha des-
empeñado como directora 

así como fortalecer los 
centros de salud de pri-
mer nivel de atención 
en la región.

MILLONARIO 
PRESUPUESTO 

De acuerdo con 
datos del Gobierno 
Regional del Callao, el 
presupuesto destinado 
al sector salud supera 
actualmente los S/ 731 
millones, recursos que, 
según Yalta, deben 
traducirse en mejores 
servicios y atención 
para la población.

En ese sentido, 
anunció que impulsa-
rá desde el Congreso 
acciones de fiscaliza-
ción sobre el uso de 
estos recursos, con el 
fin de verificar que se 
destinen a mejorar la 
infraestructura hospi-
talaria, el equipamiento 
médico y la capacidad 
de atención en los esta-
blecimientos de salud.

del programa Trabaja Perú 
y Llamkasum Perú, logran-
do impulsar la generación 
de empleo en más de 1,800 
distritos a nivel nacional.

En esa línea, la candidata 
señaló que una de sus principa-

les propuestas será la creación 
de una ley de promoción del 
empleo juvenil. Esta inicia-
tiva contempla beneficios 
tributarios para empresas y 
microempresas que imple-
menten programas de contra-
tación de jóvenes, así como la 
incorporación de los mejores 
estudiantes universitarios en 
distintos niveles del Estado.

“Es fundamental generar 
oportunidades reales para los 
jóvenes y mujeres, como una 
verdadera estrategia de em-

atención médica en uno 
de los distritos con mayor 
crecimiento poblacional 
del primer puerto.

Según explicó, el actual 
hospital de Ventanilla en-
frenta una alta demanda 

de pacientes, lo que hace 
necesario desarrollar nue-
va infraestructura hospita-
laria que permita mejorar 
la cobertura y reducir los 
tiempos de atención.

El candidato también 

planteó promover el me-
joramiento de la infraes-
tructura y la moderniza-
ción del equipamiento 
médico en los hospitales 
Daniel Alcides Carrión, 
San José y Ventanilla, 



El candidato a diputado 
por Lima, Jimmy Benites 
Tangoa, quien postula con 
el número 17 por la alianza 
electoral Unidad Nacional, 
presentó un conjunto de 
propuestas centradas en la 
lucha contra la inseguridad 
ciudadana, la austeridad 
en el Estado y el fortale-
cimiento de programas 
sociales y educativos.

Candidato Jimmy Benites plantea 
mano firme contra la inseguridad

POSTULANTE A DIPUTADO POR LIMA 
PROPONE CONTROL DEL GASTO PÚBLICO

Se trata de un joven 
abogado de 44 años, con 
experiencia en el ámbito ju-
rídico, quien busca llegar al 
Parlamento con una agenda 
orientada de impacto direc-
to en la ciudadanía. Uno de 
los ejes principales es la mo-
dificación de normas para 
combatir el crimen organi-
zado, el sicariato y la extor-
sión mediante el fortaleci-

beneficios excesivos, e 
impulsando una política 
de transparencia total en el 
uso de los recursos públicos. 
“El dinero del pueblo debe 
volver al pueblo”, es una de 
las consignas que resume 
su propuesta de austeridad.

Asimismo, propone san-
ciones ejemplares contra 
malas prácticas dentro del 
Parlamento, como los de-
nominados casos de abuso 
laboral y recorte de sueldos, 
promoviendo mecanismos de 
fiscalización interna y toleran-
cia cero frente a la corrupción.

En materia social, el 
candidato plantea la im-

plementación de un sistema 
automático de pensión de ali-
mentos desde el nacimiento, 
la creación de un fondo único 
para fortalecer la seguridad 
ciudadana y otro destinado a 
apoyar a ollas comunes, co-
medores populares y progra-
mas de vaso de leche.

Finalmente, Benites 
propone incorporar la en-
señanza de inteligencia 
artificial en colegios, insti-
tutos y universidades, con 
el objetivo de preparar a las 
nuevas generaciones frente 
a los desafíos tecnológicos 
y cerrar brechas de acceso 
al conocimiento en el país.
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La cara fuerte de Somos Perú: Guillermo Aliaga 
con mayor posibilidad de llegar al Senado Nacional

Para el escritor Gian-
ni Rodari, la historia es 
un camino que no lleva a 
ninguna parte si no es habi-
tado por la conciencia. En el 
Perú, esa conciencia parece 
haberse extraviado en un 
laberinto de desconfianzas, 
donde el ciudadano con-
templa la política como 
una ceremonia ajena, un 
desfile de máscaras que no 
concuerda con su realidad. 
En un escenario como este, 
la figura de Guillermo Alia-
ga empieza a posicionarse 
como una de las figuras 
más sólidas de Somos Perú 
no como un accidente del 
azar, sino como una volun-
tad de orden. Su perfil com-
bina experiencia política, 
cercanía con la ciudadanía 
y una agenda enfocada en 
problemas concretos que 
vienen afectando fuerte-
mente al país.

Aliaga no es un rehén 
más de la improvisación. 
Su paso como congresista 
le permitió conocer desde 
dentro las limitaciones 
del Estado, pero también 
identificar dónde están 

las oportunidades para 
generar cambios reales. 
A diferencia de aquellos 
que han hecho de la que-
ja un oficio, su verbo no se 
agota en la crítica, sino que 
plantea soluciones claras, 

especialmente en temas 
clave como la seguridad, 
la justicia y la lucha contra 
la minería ilegal.

Uno de los aspectos 
que más resalta de su 
candidatura es su condi-

ción de joven político con 
experiencia. En un país 
tantas veces empeñado 
en separar el ímpetu de 
la pericia, Aliaga propo-
ne una síntesis y busca 
trasladar el conocimien-

to forjado en el Congreso 
hacia un Senado llamado 
a la deliberación técnica 
y la visión de largo plazo 
del Estado. Esta visión de 
renovación pone énfasis 
en la situación de la ju-
ventud: frente al problema 
de los ninis –jóvenes que 
no estudian ni trabajan–, 
plantea reducir impues-
tos a las empresas que los 
contraten, con el objetivo 
de facilitar su acceso al 
empleo formal y generar 
oportunidades reales.

En materia de minería 
ilegal, uno de los proble-
mas más complejos de la 
actualidad, Aliaga sostiene 
que no solo se trata de una 
afectación ambiental, sino 
también de una amenaza a 
la seguridad nacional, dada 
su relación con economías 
paralelas y hechos de vio-
lencia. Bajo ese diagnósti-

co, propone una estrategia 
integral basada en mayor 
presencia del Estado en las 
zonas afectadas, fiscaliza-
ción efectiva y alternativas 
de formalización para las 
poblaciones involucradas, 
considerando que las me-
didas punitivas resultan 
insuficientes sin cambios 
estructurales.

Con un proceso electo-
ral ya en marcha, Guillermo 
Aliaga se consolida como 
una de las principales car-
tas de Somos Perú para el 
Senado, recordando que la 
política, al fin y al cabo, no 
es solo el arte de lo posible, 
sino la voluntad lúcida de 
hacer gobernable y habita-
ble nuestro destino común. 
En un contexto donde la 
ciudadanía exige menos 
discurso y más acción, 
este estilo político puede 
marcar la diferencia.

miento de la coordinación 
entre la Policía Nacional, el 
Ministerio Público y el Poder 
Judicial, el uso intensivo de 
tecnología como la videovi-
gilancia y la interceptación 
legal de comunicaciones.

En el ámbito político, 
Benites, egresado de la 
Universidad Nacional Ma-
yor de San Marcos, plantea 
una drástica reducción de 
los gastos en el Congreso, 
eliminando privilegios y 



EN LA VICTORIA empresarios gamarrinos lo acusan por grave 
infracción a la neutralidad electoral.

El paisaje urbano de El 
Agustino dio un giro con 
la inauguración de nuevas 
pistas y veredas en el asen-
tamiento humano Terrazas 
de Catalina Huanca, obra 
ejecutada por el Ministerio 
de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento (MVCS). 
Con una inversión de S/ 
4.2 millones, la interven-
ción reemplazó caminos 
de tierra por infraestruc-
tura moderna, mejorando 
el tránsito y la calidad de 
vida de cientos de familias.

El proyecto, desarrolla-
do a través del Programa 
Mejoramiento Integral de 
Barrios (PMIB), incluyó la 
construcción de más de 
1,100 m² de pistas y 700 
m² de veredas, además 
de muros de contención 
y escaleras adaptadas a 
la geografía de la zona. 
También se incorporó ilu-
minación LED, mobiliario 

MVCS impulsa transformación 
urbana en El Agustino con 
nuevas pistas y veredas

INVERSIÓN SUPERIOR A S/ 4 MILLONES MEJORA 
ACCESOS, SEGURIDAD Y ESPACIOS PÚBLICOS EN 
EL A.H. TERRAZAS DE CATALINA HUANCA

urbano y áreas verdes en 
la calle Víctor Chalco y al-
rededores, promoviendo 
espacios seguros de con-
vivencia para vecinos de 
todas las edades.

Durante la entrega, el 
ministro de Vivienda, Wilder 
Sifuentes Quilcate, destacó 
que estas obras fortalecen 
la seguridad y el uso de es-
pacios públicos. Asimismo, 
se supervisaron trabajos en 
la calle Cupisnique, donde 
se invirtieron S/ 6.7 millo-
nes en nuevas vías, como 
parte de una estrategia para 
mejorar la conectividad y 
reducir brechas de infraes-
tructura en el distrito.

Denuncian favorecimiento 
a candidato López Aliaga 

Aún no cesa el escándalo 
protagonizado por el alcalde 
arequipeño de Yanahuara, 
Sergio Bollinger de las filas 
de Renovación Popular quien 
habría recibido un soborno 
de cinco mil soles para fa-
vorecer a un empresario del 
rubro de paneles publicita-
rios y ya surgió otro grave 
percance que remueve el 
avispero político nacional.

Cuatro gremios empresa-

riales de Gamarra denuncia-
ron ante el Jurado Electoral 
Especial, al alcalde de La Vic-
toria -- y militante, a la vez, de 
Renovación Popular-- Rubén 
Cano Altéz, por el traslado y 
distribución de propaganda 
política de dicha organiza-
ción y usar, al mismo tiempo, 
bienes de Estado para favo-
recer a Rafael López Aliaga, 
candidato a la presidencia 
de La República.

LAS INFRACCIONES
Conforme se consigna 

en el expediente 476 de fe-
cha 1 de abril la Federación 
de Empresarios de Gama-
rra (FEDEGA) la Sociedad 
Nacional de Mypes (SNM) 
la Asociación de Mujeres 
Emprendedoras de Gama-
rra (AMEGA) y Gamarra en 
Accion (GA) señalan que el 
burgomaestre victoriano ha-
bría incurrido en dos graves 

infracciones electorales y un 
delito penal.

Una referida al principio 
de neutralidad política vul-
nerado por el alcalde Rubén 
Cano quién fue filmado, --en 
el local político de Renova-
ción Popular en la urbani-
zación Santa Catalina-- por 
un medio de comunicación 
alternativo liderando el tras-
lado de abundante propagan-
da política de dicho partido.

Y la otra por saturar de 
manera exclusiva y exclu-
yente todas las calles del 
emporio comercial e indus-
trial de Gamarra -- cerrado 
y con vigilancia municipal 
perimétrica-- con pancartas 
y pasacalles alusivos al can-
didato Rafael López Aliaga 
violentando abiertamente el 
principio de equidad y demo-
cracia electoral en perjuicio 
de las otras organizaciones 
políticas a las que se le im-
pide colocar su propaganda.

VACANCIA. Esta grave 
imputación formulada 
por los empresarios 
gamarrinos, Víctor 
Contreras Santa Cruz, 
Richard Foroca León, 
Mardith Bailón Trejo y 
Valerio Corahua Huamán 
tendría un alcance penal 
y podría aterrizar en un 
pedido de vacancia.
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Un operativo simultá-
neo en varios distritos de 
Lima terminó con la cap-
tura de 18 integrantes de 
la organización criminal 
denominada “Cuentas del 
miedo” que extorsionaban 

La moderna ambulan-
cia que la Municipalidad 
de San Luis adquirió para 
atender casos en el distri-
to, lleva 2,800 emergencias 

Criminales amasaron S/9 
millones por extorsión 

2800 
emergencias 
atendidas

“CUENTAS DEL MIEDO” AMBULANCIA DE SAN LUIS

a transportistas y acumu-
laron más de S/ 9 millones 
solo por cobro de cupos.

Los criminales blan-
quearon hasta nueve mi-
llones de soles mediante 
depósitos en casas de 

atendidas convirtiendo 
este servicio en una gran 
ayuda para sus vecinos.

Entre estas 2800 emer-
gencias están traslados a 
clínicas y hospitales cer-
canos, atenciones domici-
liarias y el servicio perma-
nente con su presencia en 
campañas de salud.

Los vecinos expresaron 
su agradecimiento al alcal-
de Ricardo Pérez durante 

apuestas y casinos, mien-
tras que las empresas de 
transporte afectadas, entre 
ellas El Rápido, línea 73 y el 
Sr. de los Milagros.

una actividad realizada el 
martes por el Día Mundial 
de la Salud.



OPINIÓN
MARIO CASTRO COBOS

Pues si ese famoso lugar, por tantos, y por tanto 
tiempo, tan temido.... fruto no muy noble de 
la fantasía cruel y malvada, o de la vengativa 
necesidad ética de compensaciones para la in-

justicia crónica que se extiende sobre la faz de la Tierra... 
el infierno... es caliente... (no es una noticia nueva). Se 
supone que sí lo es... (caliente, quiero decir) según todos 
los informes disponibles pero, sobre todo, deber ser de 
lo más entretenido. 

Caliente en un sentido, más bien que mal, carnal, 
y no en el sentido convencional clásico aburrido y te-
rrorífico (manipulador de conciencias) del mítico fuego 
eterno. Como lo es, carnal, casi por completo, en esta 
pequeña gran joya de menos de veinte minutos, con 
dibujos originales de Eduard Wiiralt y que no hace más 
que evocar -en cada trazo y cada curva- en mi mente 
a: Georg Grosz, Otto Dix, Dante, el Bosco... para citar a 
los más conspicuos... y que no hace, a la vez, aunque 
no conociera a los genios mencionados, más que satis-
facerme y deleitarme, y es seguro que también a quien 
sea que la mire, y que tenga un mínimo de sensibilidad 
para lo que ustedes de todas maneras ya imaginan. 

Caliente, lo repito, pero en un sentido adorador ¡incon-
dicional! de las posibilidades innumerables de la lujuria, 
de los arcoiris retorcidos del deseo, pues bien, esta sería 
a no dudarlo otra versión más humana para el cielo. Vá-
yanse al infierno con su infierno. Se los regalo de vuelta.

El asunto es claramente decadente, porque no hay más 
que esperar, pero en vez de sufrimiento eterno encontra-
mos el erótico humorístico y grotesco, en verdad, la cálida 
sensualidad, aunque se trate de un ambiente ‘vicioso’. Oh, 
y los dibujos... los dibujos son tan intensamente gestua-
les y lúbricos que no se extraña la palabra articulada en 
ningún momento, todo se entiende o se siente perfecto. 

El escenario perpetuo es el salón de baile, con las pare-
jas respectivas, los borrachines de turno, la exaltación de 
redondeces y abultamientos femeninos que poco deberían 
tener que ver con cualquier noción del dichoso infierno...

Entre las parejas, un hombre pequeño acomodado 
entre los dos pechos de la mujer gigante, el galán que 
siempre fracasa en obtener los favores anhelados, en fin: 
la necesidad de gozar es lo eterno en los humanos, no hay 
infierno ni cielo que valga para impedirlo.

Infierno, de Rein 
Raamat (1983)
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En el Perú, el talento suele 
tener dirección: Lima. Todo lo de-
más es periferia, ruido de fondo, 
promesa aplazada. Pero a veces 
—no muchas, pero suficientes 
para incomodar— aparece una 
historia que rompe ese libreto. 
Esta vez llega desde Tumbes. No 
con estridencia, sino con una 
certeza que incomoda: también 
ahí se sabe contar.

Un grupo de estudiantes 
de la Universidad Nacional 
de Tumbes se llevó dos de los 
premios más importantes del 
Festival de Cine Universitario 
Unifest con su cortometraje 
“Yonque y sangre”. Ganaron 
en Mejor Cortometraje de Thri-
ller/Terror y Mejor Dirección. 
No fue un gesto de cortesía del 
jurado. Fue una decisión cla-
ra frente a más de cincuenta 
trabajos de todo el país. 

La premiación, realizada en 
el Teatro Mario Vargas Llosa de 
la Biblioteca Nacional, tuvo ese 
aire de ceremonia previsible 
que suelen tener estos eventos. 
Pero algo cambió cuando se 
anunció a los ganadores. La 
sorpresa no fue el premio en 
sí, sino su origen. Tumbes. Otra 
vez la periferia colándose por 
la puerta principal.

“Yonque y sangre” no es un 
accidente. Hay en su estruc-
tura una intención narrativa 
firme, un manejo del suspenso 
que no depende de fórmulas 
recicladas y una estética que 
no intenta parecerse a lo que 
ya funciona en Lima. Ese es, 
quizás, su mayor mérito: no 
imitar. En un circuito saturado 
de referencias, optar por una 

voz propia es un riesgo. Aquí 
lo asumieron.

La dirección de Damaris 
Campaña Sandoval fue reco-
nocida con justicia. No se trata 
solo de resolver una historia, 
sino de sostener una mirada. 
Y Campaña lo hace. Sin es-
tridencias, sin necesidad de 
subrayar cada emoción. Esa 
confianza en el relato le ha 
abierto, además, una puerta 
concreta: una beca para asistir 
al festival Bogoshorts, en Bogo-
tá. No es un premio simbólico. 
Es una oportunidad real.

En el ecosistema audio-
visual peruano, donde los 
contactos suelen pesar más 
que las ideas, este tipo de lo-
gros funcionan como fisuras. 
No derriban el sistema, pero 
lo resquebrajan. Y por esas 
grietas se filtran nombres 

que antes no estaban en el 
mapa. Tumbes, por ejemplo.

El Unifest, creado en 2024, 
ha entendido algo que otras 
plataformas aún ignoran: el 
talento no necesita permi-
so, necesita espacio. En tres 
ediciones ha reunido a estu-
diantes de 25 universidades y 
centros audiovisuales. No es 
poca cosa en un país donde 
la descentralización suele ser 
discurso antes que práctica.

Lo que ocurrió con “Yon-
que y sangre” no debería leerse 
como una excepción celebrato-
ria. Sería un error. Es, más bien, 
una señal. Hay una generación 
que está dejando de esperar 
validación desde la capital. Está 
produciendo, compitiendo y, 
cuando corresponde, ganando.

El centralismo cultural no 
desaparece con un premio. 

Pero se debilita cada vez que 
alguien desde fuera del cir-
cuito tradicional logra im-
ponerse sin pedir disculpas. 
Eso es lo que ha hecho este 
grupo de estudiantes: entrar, 
competir y ganar. Sin ruido 
innecesario. Sin victimismo.

En el fondo, la noticia no es 
que Tumbes haya ganado. Es 
que ya no sorprende tanto que 
lo haga. Y cuando eso empieza 
a pasar, el mapa cambia. No 
de golpe, no de manera épica. 
Cambia así: con historias que 
aparecen donde antes nadie 
miraba. Con jóvenes que en-
tienden que el lugar de origen 
no define el alcance.

“Yonque y sangre” es, en 
ese sentido, más que un cor-
tometraje premiado. Es una 
advertencia. El talento ya no 
está dispuesto a esperar turno.

“Yonque y sangre”, el 
sorprendente cortometraje premiado 

UN GRUPO DE ESTUDIANTES desafía el centralismo 
limeño y se impone en el Unifest con un cortometraje 
que no pide permiso: lo toma.
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Edenred Perú anun-
ció el nombramiento 
de Carlos Loayza como 
su nuevo Product & 
Marketing Manager, 
posición desde la cual 
liderará la estrate-
gia de desarrollo de 
productos y marketing 
de la compañía, con 
el objetivo de impul-
sar el crecimiento del 
negocio y fortalecer su 
propuesta de valor en 
el mercado peruano.

Carlos es ingeniero 
industrial por la Univer-
sidad de Lima y cuenta 
con un MBA por ESAN 
Graduate School of 
Business. Asimismo, ha 
complementado su for-
mación con estudios en 
gestión financiera para 
la toma de decisiones, 
reforzando su enfoque 
estratégico y orienta-
ción a resultados.

Cuenta con más de 
15 años de experiencia 
en el sector financiero 
y de pagos digitales, 
liderando equipos y 
unidades de negocio 
con responsabilidad 
directa sobre resultados 
(P&L). A lo largo de su 
trayectoria, ha ocupa-
do posiciones clave en 
organizaciones como 
Interbank, Banco Fala-

Edenred Perú nombra a Carlos Loayza
como nuevo Product & Marketing Manager

las empresas, al mismo 
tiempo que dinamizan 
el mercado laboral y las 
economías locales.

Los 12,000 colabo-
radores de Edenred 
trabajan para convertir 
el mundo del trabajo en 
un ecosistema conec-
tado que sea cada día 
más seguro, eficiente y 
responsable.

En 2025, gracias a su 
plataforma tecnológica 
única, el Grupo generó 
un volumen de negocio 
de €49 mil millones, 
principalmente a través 
de aplicaciones mó-
viles, plataformas en 
línea y tarjetas.

Edenred cotiza en 
la bolsa Euronext Paris 
y forma parte de los 
siguientes índices: CAC 
Next 20, CAC Large 60, 
Euronext 100, Euronext 
Tech Leaders, FTSE-
4Good, DJSI Europe In-
dex y DJSI World Index.

EDENRED ES EL LÍDER 
GLOBAL EN BENEFITS & 
ENGAGEMENT

Con más de 1 millón de 
empresas clientes en 44 
países, la plataforma de 
Edenred brinda a más de 
60 millones de usuarios 

acceso a los servicios y 
productos de más de 2 
millones de comercios 
afiliados.

Edenred ofrece solu-
ciones digitales dirigidas 
a empleados (tarjetas 
de alimentación, trans-
porte, tarjetas de regalo, 
bienestar y recompen-
sas), y pagos corporativos 
(tarjetas virtuales).

Guiadas por el propó-
sito del Grupo, “Enrich 
connections. For good.”, 
estas soluciones contri-
buyen a mejorar el bien-
estar y el poder adquisi-
tivo de los empleados, 
así como a simplificar la 
vida de los conductores 
profesionales. Además, 
promueven el acceso a 
una alimentación más sa-
ludable, a productos más 
respetuosos con el medio 
ambiente y a una mo-
vilidad más sostenible. 
Finalmente, fortalecen el 
atractivo y la eficiencia de 

bella, Niubiz y Fpay, don-
de impulsó iniciativas de 
crecimiento, desarrollo de 
productos y transforma-
ción comercial, logrando 
mejoras sostenidas en 
ingresos, rentabilidad y 
participación de mercado.

Previo a su incorpo-
ración a Edenred, se des-
empeñó como Gerente 
Corporativo de Transfor-
mación Digital en la Uni-
versidad Norbert Wie-
ner, liderando iniciativas 
estratégicas orientadas 
a la eficiencia operati-
va, la experiencia del 
usuario y la rentabilidad 
institucional. Asimismo, 
participa como director 
en LATAMPAY, brindando 
asesoría estratégica en 
medios de pago y desa-
rrollo de negocios.

Desde su nuevo rol en 
Edenred Perú, será res-
ponsable de potenciar la 
estrategia de marketing 
y producto, desarrollar 

nuevas oportunidades 
de negocio y consolidar 
el posicionamiento de la 
compañía como un actor 
clave en el ecosistema de 
beneficios para colabo-
radores y soluciones para 
empresas.

El ejecutivo cuenta con más de 15 años de experiencia liderando unidades de negocio, 
transformación digital y estrategias de crecimiento en banca, pagos digitales y servicios financiero.

ANTE MI OFICINA SITO EN EL JIRON CUZCO 425 OFICINA 
209-CERCADO DE LIMA CON KARDEX NC 3362, SE PRESENTO 
LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE ÁREA, LINDEROS Y 
MEDIDAS PERIMÉTRICAS, PRESENTADA ANTE MI DESPACHO 
POR ALEXANDRA CARLA WALCONA CENTENO, CON DNI 
N° 76000278, SOLICITANDO LA RECTIFICACIÓN DE ÁREA, 
LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS DEL PREDIO CON 
AREA INSCRITA DE 154,094M2, UBICADO EN JR. SANDIA N° 
487 CERCADO DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA N° 40529713 
DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA. SIENDO SU AREA 
REAL: 172.96M2, SUS LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS 
REALES: POR EL FRENTE: CON JR. SANDIA CON 7.00ML; POR 
LA DERECHA: CON PROPIEDAD DE TERCEROS, CON 16.16ML., 
1.67ML. 1.42ML. Y 1.28ML.: POR LA IZQUIERDA: CON PROPIEDAD 
DE TERCEROS, CON 11.56ML., 5.42ML. Y 7.11ML.; POR EL 
FONDO: CON PROPIEDAD DE TERCEROS, CON 13.42ML. LO QUE 
SE PONE EN CONOCIMIENTO PARA LOS FINES DE LEY. 
LIMA, 20 DE MARZO DE 2026. 

Serafin C. Martínez Gutarra
ABOGADO-NOTARIO DE LIMA

EXP. N° 23253-2026-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
VICTOR MARTIN PERALTA LETICHE, 
solicitando la sucesión intestada 
de quien fuera su madre TERESA 
TEODOSIA LETICHE SANCHEZ DE 
PERALTA, fallecida el día 06 de julio 
de 2022, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con derecho 
a la herencia. Lima, 01 de abril de 2026, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza 
- Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 256 
(Ex Miro Quesada) - Lima, Tlf. 01-
6156696/ Cel: 940497131-940497124/ 
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 23254-2026-NC 
Ante mi despacho notarial se 
presenta VICTOR MARTIN PERALTA 
LETICHE, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su padre 
LAZARO PERALTA CUEVA, fallecido 
el día 01 de diciembre de 2025, lo 
que comunico para que se presenten 
los que se crean con derecho a la 
herencia. Lima, 01 de abril de 2026, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza 
- Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 256 
(Ex Miro Quesada) - Lima, Tlf. 01-
6156696/ Cel: 940497131-940497124/ 
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 23273-2026-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
CARMEN HAYDE CUYA ROJAS DE 
CRUZADO, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su madre 
NOEMI ROJAS CASTRO DE CUYA, 
fallecida el día 05 de julio de 2020, lo 
que comunico para que se presenten 
los que se crean con derecho a la 
herencia. Lima, 01 de abril de 2026, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza 
- Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 256 
(Ex Miro Quesada) - Lima, Tlf. 01-
6156696/ Cel: 940497131-940497124/ 
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 23274-2026-NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
CARMEN HAYDE CUYA ROJAS DE 
CRUZADO, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su padre 
MANUEL CUYA PALACIOS, fallecido 
el día 23 de junio de 2024, lo que 
comunico para que se presenten 
los que se crean con derecho a la 
herencia. Lima, 01 de abril de 2026, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza 
- Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 256 
(Ex Miro Quesada) - Lima, Tlf. 01-
6156696/ Cel: 940497131-940497124/ 
notsama@notariasamaniego.com.

PUBLICA TUS 
AVISOS AQUÍ.    

CONTÁCTANOS AL 
01-782-1772
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APP Cirkula ingresa 
a la categoría de distri-
buidoras y suma mar-
cas líderes del mercado 
peruano. En el Perú, 
han llegado a 1200 
locales y más de 500 
mil usuarios, logrando 
rescatar más de medio 
millón de productos 
y ayudando al medio 
ambiente, donde se 
generó un ahorro de 
más de 4 millones de 
soles hasta la fecha.

Dentro de sus 
principales clientes se 
encontraban marcas 
reconocidas como 
Tanta (Grupo Acurio), 
Viena Pastelería (Gru-
po Rockys) y Napoleón 
Haute Patisserie. Con 
su ingreso a la catego-
ría de distribuidoras, 
Cirkula suma ahora a 
empresas como San 
Fernando, Danlac, Zim-
merman, Yichang, Tres 
Fondos y Delifreeze.

Los conciertos 
programados de la 
gira “María Conchi-
ta Única” en Lima y 
Arequipa han sido 
oficialmente cance-
lados, según informó 
desde Miami el equi-
po de management 
de la reconocida ar-
tista, All Parts Move.

La decisión res-
ponde al incumpli-
miento de obligacio-
nes contractuales por 
parte del promotor 
local encargado de la 
producción. Si bien el 
contrato había sido 
debidamente suscrito 
y las fechas anuncia-
das con anticipación, 
el promotor @MS.MS.
PERU no cumplió con 
los compromisos de 
pago establecidos, lo 
que imposibilita la 
realización de ambos 
espectáculos en el 
país.

María Conchita 
Alonso lamenta 
profundamente esta 
situación y se en-
cuentra realmente 
decepcionada de que 
su reencuentro con el 
público peruano ten-
ga que postergarse.

Con operaciones en 
Perú y Ecuador

Por incumplimiento 
del promotor

La imagen pública 
de Christian Meier, 
construida durante 
años sobre una tra-
yectoria considerada 
sólida y profesional, en-
frenta hoy uno de sus 
momentos más delica-
dos tras una denuncia 
que ha generado fuerte 
repercusión en el ámbi-
to artístico nacional.

El conocido cantan-
te nacional Christian 

La exposición pú-
blica de las emociones, 
decisiones y procesos 
personales volvió a 
colocar a Onelia Mo-
lina en el centro de la 
conversación digital, 
esta vez por un tema 
que trasciende el es-
pectáculo y se conecta 
directamente con la 
salud y el autocuidado.

La influencer decidió 
compartir con sus 
seguidores un momento 

que hay una pérdida de 
159 mil soles”, manifestó 
mostrando copias de los 
vouchers de pago.

Finalmente afirmó 
que el equipo de Chris-
tian Meier ‘no va a venir 
a manchar su imagen’. 

“Espero que den la 
cara, es fácil contestar 
una llamada. Ahora 
solo esperar el proceso 
legal. Ellos insisten en 
que yo tuve el error, 
hay que demostrarlo 
legalmente”, afirmó.

situación que marcó el 
fin de su relación.

Según detalló, no 
se trató de un che-
queo básico, sino de 
una revisión integral 
que incluyó ecogra-
fía, medición del pH 
vaginal, pruebas de 
VPH (virus del papilo-
ma humano), análisis 
de ITS (infecciones de 
transmisión sexual) y 
un estudio del micro-
bioma vaginal. Todo 
ello respondió a una 
decisión consciente: 
priorizar su bienestar 
tras atravesar una ex-
periencia emocional 
compleja.

Cirkula ingresa 
a distribuidoras 

María Conchita 
Alonso ya no 
llega a Perú

Christian Meier es acusado 
de incumplir concierto

Onelia Molina se 
realizó pruebas de ETS

Meier fue acusado de no 
cumplir con una pre-
sentación en la ciudad 
de Juliaca, pese a que le 
depositaron 59 mil soles.

Brenda Vicente, 
gerente de Ezeiza Pro-
ducciones, denunció en 
Magaly Tv, La Firme, que 
el artista se fue de la 
ciudad a pocas horas del 
show, al parecer, porque 
solo había vendido 500 
entradas.

“Yo ya había cu-
bierto todos los gastos. 
Una cierta cantidad de 
personas intentaron 
agredirme creyendo que 
yo cometí la falta. Se va 
interponer una demanda 
por daños y perjuicios por 

visite www.diariolaultima.pe

medades de transmisión 
sexual, luego de confir-
mar la infidelidad de su 
expareja, Mario Irivarren, 

EL POPULAR ZORRO 
RECIBIÓ 59 MIL 
SOLES: EMPRESARIA 
ANUNCIA DEMANDA. 

TRAS INFIDELIDAD DE 
MARIO IRIVARREN 
Y DICE: “SI NO TE 
CUIDAS, NADIE LO 
HARÁ POR TI”

íntimo y significativo: su 
paso por diversos exáme-
nes ginecológicos, inclu-
yendo pruebas de enfer-
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MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

 Exp. Nº 0362-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 250 del Código 
Civil, hago saber que: Don JORGE LUIS TUESTA ALVAREZ, 
Edad: 29 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LA LIBERTAD 
– TRUJILLO – TRUJILLO, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
INGENIERO, Domicilio: JR. HUAYNA CAPAC Nº 1175 DPTO. 
601 URB. SANTA BEATRIZ – JESUS MARIA; y Doña NADIA 
KATHERINA BOGGIO MONTES, Edad: 28 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Natural: LIMA – LIMA – JESUS MARIA, Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: PSICOLOGA ORGANIZACIONAL, 
Domicilio: JR  AMAT Y JUNIET, MANUEL DE Nº 193 URB. LA 
VIRREYNA – SANTIAGO DE SURCO. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlo dentro del término de 
8 días, en la forma prescrita en el Artículo Nº 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO, 7/4/2026
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS

Exp. 1913-2023-CI
EDICTO JUDICIAL

La Señora Juez del 11° Juzgado de Paz Letrado de 
San Martin y Los Olivos, que despacha la Magistrada 
Jackeline Giannina Alca Dulanto y la especialista 
Rosa María Begazo Rosello; que doña YERSI 
MARYURI ROBERTO SANCHEZ Y OTROS, viene 
solicitando la SUCESIÓN INTESTADA de la que en 
vida fuera JUAN ARCADIO ROBERTO PARIONA 
fallecido el día 13 de febrero de 2021; publicación que 
se realizara para los efectos que crean con derecho 
a la sucesión y se apersonen al Proceso Civil N° 
1913-2023-0-0907-JP-CI-11 a efectos de ejercer su 
derecho. 

San Martin de Porres, 07 de abril del 2026.- 
PODER JUDICIAL

ROSA MARIA BEGAZO ROSELLO
SECRETARIA JUDICIAL

DECIMO PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA NORTE

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

Exp. N° 0383-2026
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Código Civil, 
hago saber que don KEVIN SANTIAGO CABELLO CARRASCO, 
de 26 años de edad, Estado Civil SOLTERO, natural de LIMA – LIMA 
- CHORRILLOS, nacionalidad PERUANA, Ocupación ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO; domicilio en JR. NEVADO SARA SARA MZ. B7 
LT. 9 - CHORRILLOS y doña MICHELLE VALENTINA PARIONA 
MORALES, de 27 años de edad, Estado Civil SOLTERA, natural de 
LIMA – LIMA – LOS OLIVOS, nacionalidad PERUANA, Ocupación 
PSICÓLOGA EDUCATIVA, domicilio en AV. 6 DE AGOSTO MZ. 
24A LT. 1 AAHH LAS BRISAS DE VILLA – SANTIAGO DE SURCO, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlo dentro del término de 8 días, en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del código civil. 

SANTIAGO DE SURCO, 08 DE ABRIL DE 2026
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de la Secretaría General

Resolución N°043-2023-RASS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SURQUILLO
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES

EDICTO MATRIMONIAL
(Art. 250° del Código Civil)

Expediente Nº 009054
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CESAR DAVID VILELA 
MALPARTIDA, Natural de: JESUS MARIA – LIMA – LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad: 33 Años, Estado Civil: SOLTERO, Profesión u 
Ocupación: DEPENDIENTE, Domicilio: JR. PEREZ ARANIBAR 104 
– SURQUILLO; DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombre: ANGELA 
CECILIA LANEGRA PAREDES, Natural de: MIRAFLORES – LIMA – 
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Edad: 29 Años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión u Ocupación: DEPENDIENTE, Domicilio: JR. INCAHUASI 
150 MARANGA – SAN MIGUEL. NOTA: PRETENDEN CONTRAER 
MATRIMONIO, LAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS LEGÍTIMO 
PUEDEN OPONERSE A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO 
CUANDO EXISTA ALGÚN IMPEDIMENTO EN EL TÉRMINO DE 8 
DÍAS Y EN LA FORMA PRESCRITA EN EL ART. 253 DEL CÓDIGO 
CIVIL. LA ADULTERACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES DE LOS 
CONTRAYENTES DARÁ POR NULO EL PRESENTE DOCUMENTO. 

SURQUILLO, 08 DE ABRIL DE 2026
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SURQUILLO

ROSA MARÍA ITA MARTÍNEZ
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES 

EXP. N° 23286-2026 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
ADELAIDA LOURDES HIDALGO ARANIBAR, 
en representación de ALEJANDRO ALBERTO 
CALLAN CASTILLO, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera madre de su 
representado, FELICITA TIMOTEA CASTILLO 
CHAVEZ DE CALLAN, fallecida el día 09 DE 
JULIO DE 2020, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con derecho a la 
herencia. Lima 30 de MARZO de 2026, Silvia 
Samaniego Ramos de Mestanza - Notaria de 
Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-982890219-
940497128/ notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 23304-2026 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
FIORELLA MILAGROS GORDILLO 
HERNANDEZ solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su madre ADELA 
LUZ HERNANDEZ RAMIREZ VDA DE 
GORDILLO, fallecida el día 09 DE FEBRERO 
DE 2026, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con derecho a 
la herencia. Lima 30 de MARZO de 2026, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza - 
Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex 
Miro Quesada). Lima, Telf. (01) 6156696-
982890218-982890219-940497128. Correo. 
notsama@notariasamaniego.com.

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN – “IDONE & ESPINOSA ABOGADOS 
ASOCIADOS S. CIVIL DE R.L. EN LIQUIDACIÓN”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 419 de la Ley 26887, Ley General de 
Sociedades, se procede a publicar el Balance Final de Liquidación de la sociedad, 
aprobado mediante Junta  General Universal de Socios, de fecha 31 de marzo de 
2026:

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 
al 30 de marzo de 2026 

(En Soles)

ACTIVO PASIVO
CORRIENTE CORRIENTE
CAJA Y BANCOS  0.00 TRIBUTOS POR PAGAR  0.00
CTAS POR COBRAR COMERC  0.00 REMUN. Y CTS POR PAGAR 0.00
SERV. CONTRAT. ANTICIP  0.00 OTRAS CTAS POR PAGAR DIV. 0.00

0.00 0.00
0.00 NO CORRIENTE

NO CORRIENTE 0.00 FRACCIONAMIENTO SUNAT  0.00
INMUEBLES, MAQ. Y EQUIP.
(-) DEPREC. ACUMULADA 0.00

0.00 PATRIMONIO
0.00 CAPITAL SOCIAL  0.00
0.00 RESULTADOS ACUMULADOS  0.00
0.00 0.00

TOTAL ACTIVO 0.00 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO  0.00

Lima, 09 de abril de 2026.
LA LIQUIDADORA

Exp. 2816
SUCESIÓN INTESTADA

LUIS ROY PARRAGA CORDERO, ABOGADO 
- NOTARIO PÚBLICO DE LIMA, hace saber 
que, a su Oficina Notarial, sito en Jr. Risso 
157 - Lince, se ha apersonado doña SILVIA 
LUZ ESTRELLA DEL CASTILLO solicitando 
la Sucesión Intestada de doña NELLY MARIA 
DEL CASTILLO DEL CASTILLO VDA. DE 
ESTRELLA, fallecida el día 04 de junio del 
2023 y con último domicilio en la Ciudad de 
Lima; lo que comunico para que se presenten 
los que se consideren con derecho a herencia.
Lince, 06 de abril del 2,026.

ROY PARRAGA CORDERO
NOTARIO DE LIMA

CONVOCATORIA   A   ASAMBLEA GENERAL
SE CITA A LOS ASOCIADOS DE LA ASOCIACION LOS ANGELES SIN LIMITES, 
CONFORME LO ESTABLECIDO EN SUS ESTATUTOS; A ASAMBLEA GENERAL, 
TAL COMO SIGUE : 
DIA : MIERCOLES 15 DE ABRIL DEL 2026
HORA: 4:30 PM ( PRIMERA CONVOCATORIA Y/O PRIMERA CITACION). 
HORA : 5:00 PM ( SEGUNDA CONVOCATORIA Y/O SEGUNDA CITACION)
LUGAR: AV. CAMINOS DEL INCA N° 2556, SANTIAGO DE SURCO . 
AGENDA UNICA: 
ELECCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO PARA EL EJERCICIO DESDE EL 05 
DE ABRIL DEL 2026 HASTA EL 04 DE ABRIL DEL 2028.
LIMA, 8 DE ABRIL DEL 2026

MARIA JULIA NUÑOVERO MUÑOZ
Presidente del Consejo Directivo  

Asociación LOS ANGELES SIN LIMITES

PROYECTO AL FUTURO S.A.
CONVOCATORIA A JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS 
RUC Nº 20473072875

Se convoca a Junta General de Accionistas de 
PROYECTO AL FUTURO S.A. para el día 18 de 
Abril del 2026, a horas 3:00 p.m. en Mza. H17 Lt. 
24 Distrito de Mi Perú - Provincia Constitucional del 
Callao en su primera convocatoria, a efectos de 
tratar la siguiente AGENDA:
1.- Nombramiento de Nuevo Directorio.
2.- Revocatoria de Gerente General.
3.- Nombramiento de Nuevo Gerente General. 
De no existir el quórum en la Primera Convocatoria, 
se cita a los socios accionistas, para el día 18 de 
Abril de 2026, a las 4:00 p.m., en el mismo lugar, 
para tratar la misma agenda. 

Callao, 07 de Abril del 2026.
EL DIRECTORIO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS
OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil, hago saber que don FRANCO DAVID MERINO 
MEDICO, de 21 años de edad, Estado Civil SOLTERO, natural 
de LIMA, nacionalidad PERUANA, Ocupación AGENTE DE 
SEGURIDAD; domicilio en URB. PRO LIMA MZ. D LOTE 
33 – LOS OLIVOS y doña MARÍA FERNANDA POMA 
HUARANGA, de 19 años de edad, Estado Civil SOLTERA, 
natural de ÁNCASH - HUARMEY, nacionalidad PERUANA, 
Ocupación ESTUDIANTE; domicilio URB. PRO LIMA MZ. D 
LOTE 33 – LOS OLIVOS, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlo dentro del término de 8 
días, en la forma prescrita en el Artículo 253° del código civil.

LOS OLIVOS, 08 DE ABRIL DE 2026
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS

FELIX MANUEL LEWINSKI D. PAZ PEREZ
OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA
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EXP. N° 23285-2026 NC 
Ante mi despacho notarial se presenta 
ADELAIDA LOURDES HIDALGO ARANIBAR, 
en representación de ALEJANDRO ALBERTO 
CALLAN CASTILLO, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera padre de su 
representado: VICTOR LUCIO CALLAN 
PEREZ, fallecido el día 12 DE MAYO DE 2011, 
lo que comunico para que se presenten los que 
se crean con derecho a la herencia. Lima 30 
de MARZO de 2026, Silvia Samaniego Ramos 
de Mestanza - Notaria de Lima, Jr. Santa 
Rosa 256 (Ex Miro Quesada). Lima, Telf. (01) 
6156696-982890218-982890219-940497128/ 
notsama@notariasamaniego.com.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
SECRETARÍA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

EXP. N° 18804 - 26
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil, hago saber que don COTOS PASCUAL JAN 
PAUL GUSTAVO, de 27 años de edad, natural del Callao 
- Callao, de nacionalidad Peruana, Soltero, Ingeniero, 
domiciliado en CALLE 60 URB. EL PINAR MZ B I 3 LT 40 
- COMAS y doña QUISPE ESCOBAR DAYANNE NICOLE, 
de 27 años de edad, natural de Villa María del Triunfo - 
Lima - Lima, de nacionalidad Peruana, Soltera, Publicista, 
domiciliado en AV. ELIAS AGUIRRE ASENT. H. MARIANO 
MELJAR - VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, pretenden contraer 
matrimonio civil en esta municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días, en la forma prescrita en el 
artículo 253º del Código Civil.

COMAS, 08 DE ABRIL DEL 2026.
ABOG. RIDER CÁCERES HORNA

GERENTE

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
EDICTO MATRIMONIAL Nº 16755-2026

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Código 
Civil, hago saber que don ATOCCZA HUISA, EULOGIO natural del 
Dist. AYACUCHO – Prov. LUCANAS – Dpto. SANCOS, de 77 años 
de edad, nacionalidad PERUANA, Estado Civil DIVORCIADO, 
Ocupación CESANTE; con domicilio en Av. Carabayllo N° 742 
Urb. El Parral – Comas; y doña, FERREL CRISOSTOMO, DELIA 
natural del Dist. CABANA – Prov. LUCANAS – Dpto. AYACUCHO, 
de 70 años de edad, nacionalidad PERUANA, Estado Civil 
SOLTERA, Ocupación CESANTE; con domicilio en Av. Carabayllo 
N° 742 Urb. El Parral – Comas, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad, Las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el Artículo 253° del código civil.

COMAS, 08 DE ABRIL DE 2026
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA DE 

CONSEJO MUNICIPAL
Abog. RIDER CACERES HORNA

GERENTE

SUCESIÓN INTESTADA
KX. 7543-NC, Ante el Notario Público de Lima, 
que suscribe, con oficina en la Av. Eduardo de 
Habich Nº 497-2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta 
don EDWIN AURELIO JARA ALMONTE 
MORY, en representación de JOSE MANUEL 
MERINO MORI, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de la madre de su representado 
ELA ROSA MORI ROMERO, fallecida intestada 
en esta capital, el 14 de marzo del 2004, lo que 
se comunica para que se presenten los que se 
consideren con derecho a herencia.

Lima, 07 de abril del 2026.
FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS

NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

EDICTO DE REMATE PÚBLICO ARBITRAL
En el proceso arbitral con Exp. N° 84-2025 seguido por VICTOR RAUL SIVANA VELAQUEZ; en contra de JOHN HENRY TRUJILLANO FLORIAN, 
sobre obligación de dar suma de dinero, intereses, penalidades, ejecución de garantía, costas y costos del proceso; el Centro de Arbitraje Comercial 
Lima -CACLI, con sede en Av. Arequipa N°330 oficina 907- Piso 9 - Urbanización Santa Beatriz, Cercado de Lima, Provincia Departamento de Lima, 
con correo electrónico institucional procesosarbitrales@cacliperu.com teléfono 902230556 a cargo de la árbitro único abogado JUAN JOSÉ CABREJO 
DELGADO, con intervención de la secretaria técnica Srta. Andrea Dina La Rosa Rincón, ha dispuesto sacar a remate público en PRIMERA, 
SEGUNDA y TERCERA convocatoria el bien Inmueble de 120 m² ubicado en el LOTE Nº 9 DE LA MANZANA F URBANIZACIÓN MANZANARES, DEL 
DISTRITO SAN MARTÍN DE PORRES, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; inscrito en la Partida Registral Electrónica Nº 13942066 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Oficina Registral Lima de la Zona Registral Nº IX - sede Lima de la SUNARP y cuya tasación convencional comercial ha 
sido establecida en S/460,200.19 (cuatrocientos sesenta mil doscientos con 19/100 soles) 
AFECTACIONES JURÍDICAS CONOCIDAS. - Extraídas de la partida registral antes referida: Asientos D00002 y D00005; HIPOTECA Y 
ACLARACIÓN. - HIPOTECA a favor de VICTOR RAUL SIVANA VELAQUEZ hasta por la suma de S/390,000.00 soles; según Escrituras Públicas 
de fecha 07.DIC.2024 otorgada ante notario público de Arequipa Rubén Raúl Bolívar Callata y de fecha 13.JUN.2025 otorgada ante notario público de 
Arequipa Boris Antonio Vilca Gutierrez. 
Asiento DO0003 y D00004 INSCRIPCIÓN DE DEMANDA Y RECTIFICACIÓN. - Anotación de medida cautelar sobre existencia de proceso arbitral con 
Exp. 84-2025 seguido ante el Centro de arbitraje Comercial Lima - CACLI PERU. 
El remate de este inmueble se desarrollará en la siguiente secuencia: 
Remate en PRIMERA convocatoria. - Día 16 de abril del año 2026 a las 11:30 horas AM; teniendo como PRECIO BASE la cantidad de S/ 306,800.13 
(trescientos seis mil ochocientos con 13/100 soles) suma que representa las dos terceras partes de la tasación. 
Remate en SEGUNDA convocatoria. - Día 28 de abril del año 2026 a las 11:30 horas AM; teniendo como PRECIO BASE la cantidad de S/ 260,780.11 
(doscientos sesenta mil setecientos ochenta con 11/100 soles) suma resultante luego de deducir 15% al precio base de la anterior convocatoria. 
Remate en TERCERA convocatoria. - Día 06 de mayo del año 2026 a las 11:30 horas AM; teniendo como PRECIO BASE la cantidad de S/ 221,663.09 
(doscientos veintiún mil seiscientos sesenta y tres con 09/100 soles) suma resultante luego de deducir 15% al precio base de la anterior convocatoria. 
LUGAR DE REMATE Y MARTILLERO PÚBLICO A CARGO: 
CENTRO DE ARBITRAJE COMERCIAL LIMA - CACLI, sito en Ay. Arequipa N°330 oficina 907- Piso 9- Urbanización Santa Beatriz, Cercado de Lima, 
Provincia y Departamento de Lima y estará a cargo del Sr. Juan Pablo Kong Eyzaguirre, Martillero Público con Reg. Nº227, de manera presencial y 
a “viva voz”. 
POSTORES: 
Para ser considerado postor se deberá presentar ante el Martillero Público lo siguiente: 
1) DNI del postor y/o en todo caso documento que Vigencia de Poder suficiente. 
2) Comprobante de pago de CACLI por derecho a participar como postor. 
3) Haber efectuado “oblaje” de por lo menos el 10% del valor de tasación del inmueble mediante depósito en cuenta corriente o cheque de gerencia 
“no negociable” a nombre del Centro de Arbitraje Comercial Lima - CACLI. A los postores no beneficiados esta suma les será devuelta por CACLI. 
Los honorarios del Martillero Público quien firma digitalmente el presente aviso, serán de cargo del adjudicatario y están afectos al IGV. 
Lima, 27 de marzo del año 2026. 

JUAN PABLO KONG EYZAGUIRRE
Martillero Público

Reg. Nº227

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
En cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 217 de la Ley General de 
Sociedades, JC CONSTRUCTORES 
INTERAMERICANOS S.A.C., mediante 
Junta General de Accionistas de fecha 11 
de marzo de 2026, acordó por unanimidad 
reducir su capital social en la suma de 
S/ 136,257.00 (ciento treinta y seis mil 
doscientos cincuenta y siete y 00/100 
soles), derivado de la compensación de 
pérdidas acumuladas del ejercicio 2024 
por la suma de S/ 136,257.00 (ciento 
treinta y seis mil doscientos cincuenta 
y siete y 00/100 soles); quedando 
subsecuentemente reducido su capital 
social a la suma de S/ 15,611.00 (quince 
mil seiscientos once y 00/100 soles), 
representado por 15,611 acciones de un 
valor nominal de S/ 1.00 (uno y 00/100 
soles), modificándose en consecuencia el 
artículo 5 del Estatuto Social.

ZAMBRANO OCHOA LUIS ALBERTO 
GERENTE GENERAL

JC CONSTRUCTORES 
INTERAMERICANOS S.A.C.

RUC 20611728019

EDICTO - SUCESIÓN INTESTADA
Ante el 9° Juzgado de Paz Letrado de San Martín 
de Porres, Expediente N°. 01895-2025-0-0907-JP-
CI-09, Juez Jackeline Giannina Alca Dulanto, 
Especialista Rosario Córdova Yauri, a solicitud 
de AMALIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ VDA. DE 
TIBURCIO solicita la SUCESIÓN INTESTADA de 
quien en vida fue su cónyuge PEDRO TIBURCIO 
FRANCISCO, fallecido el día 18 de junio de 2024 en 
Lima, sin dejar testamento, por lo que se ha resuelto 
lo siguiente: RESOLUCION NRO DOS.- San Martin 
de Porres; dos de junio del dos mil veinticinco: 
ADMITIR a trámite la presente solicitud presentada 
por AMALIA SANCHEZ SANCHEZ VDA DE 
TIBURCIO, SOBRE SUCESION INTESTADA del 
que en vida fue su cónyuge PEDRO TIBURCIO 
FRANCISCO, La misma que se tramitara en la vía 
del proceso NO CONTENCIO; POR OFRECIDO 
los medios probatorios, los mismos que se 
tendrán presente en la etapa correspondiente Y 
AGRESESE A LOS AUTOS LOS ANEXOS QUE 
SE ACOMPAÑAN; póngase de conocimiento a la 
BENEFICENCIA PUBLICA, PASESE los anuncios 
en el DIARIO OFICIAL EL PERUANO y el Diario 
de mayor circulación de esta ciudad, debiendo 
la solicitante concurrir al juzgado para la entrega 
de la notación de la solicitud en el Registro de 
sucesión Intestada y el registro de mandatos 
y Poderes, Notifíquese AL Ministerio Publico. 
NOTIFIQUESE.    

ELI ABANTO CHAVEZ
ABOGADO

Reg. CAL. 76002.

AVISO DE REDUCCIÓN DE 
CAPITAL MEDIANTE 

DEVOLUCIÓN DE APORTES
De acuerdo a lo establecido por el Art. 217 
de la LGS, se pone en conocimiento que en 
Junta Universal de Accionistas de fecha 16 
de marzo de 2026, JM CONSTRUCTORES 
PERUANOS S. A. C.  acordó aprobar una 
reducción de capital mediante devolución de 
aportes por el monto de S/ 137,799,128.00 
(Ciento treinta y siete millones setecientos 
noventa y nueve mil ciento veintiocho 
con 00/100 soles). En ese sentido, el 
capital social se REDUCE de la suma de 
S/137,951,828.00 (Ciento treinta y siete 
millones novecientos cincuenta y un mil 
ochocientos veintiocho y 00/100 soles) a la 
suma de S/152,700.00 (Ciento cincuenta y 
dos mil setecientos y 00/100 soles). Dicha 
reducción de capital mediante devolución de 
aportes entrará en vigencia en la fecha en 
que se suscriba la escritura pública, lo cual 
será inmediatamente después del plazo 
establecido en el Art. 218 de la LGS. 

Lima, 16 de marzo de 2026.
JOEL YANGARI CARTOLIN

GERENTE GENERAL

EMPRESA DE TRANSPORTES 
“VIRGEN DE LA CONCEPCION” S.A.

RUC: 20141146611
CONVOCATORIA A JUNTA OBLIGATORIA 

ANUAL DE ACCIONISTAS
Se convoca a los socios de la Empresa de 
Transportes “Virgen de la Concepción” 
S.A., a JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE 
ACCIONISTAS, a celebrarse el día 20 de 
abril del 2026, a horas 10.00 a.m. en Primera 
Convocatoria y el día 25 de abril del 2026, a 
horas 10.00 a.m., en Segunda Convocatoria, 
en el local social de nuestra empresa sito en, Jr. 
Los Andes N° 390, Urb. Industrial Panamericana 
Norte, distrito de Independencia - Lima, conforme 
los Arts. 114 y 116°, de la Ley General de 
Sociedades y Arts. 11°, inciso “a” y 12°, de nuestro 
Estatuto, a fin de tratar la siguiente AGENDA:
1.- Informe de la Memoria y Balance General de 

los Estados Financieros correspondientes al 
año 2025.

2.-	 Aprobación de la Memoria y Balance General 
de los Estados Financieros correspondientes 
al año 2025.

3.-	 Remoción de los miembros del Directorio.
4.- Elección de los miembros del Directorio.

Lima, 07 de abril del 2026.
EL DIRECTORIO

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
En cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 217 de la Ley General de Sociedades, 
INNOVE INGENIERIA & CONSTRUCCIÓN 
S.A.C., mediante Junta General de Accionistas 
de fecha 11 de marzo de 2026, acordó por 
unanimidad reducir su capital social en la 
suma de S/ 98,374.00 (noventa y ocho mil 
trescientos setenta y cuatro y 00/100 soles), 
derivado de la compensación de pérdidas 
acumuladas del ejercicio 2024 por la suma de 
S/ 98,374.00 (noventa y ocho mil trescientos 
setenta y cuatro y 00/100 soles); quedando 
subsecuentemente reducido su capital social a 
la suma de S/ 52,005.00 (cincuenta y dos mil 
cinco y 00/100 soles), representado por 52,005 
acciones de un valor nominal de S/ 1.00 (uno y 
00/100 soles), modificándose en consecuencia 
el artículo 5 del Estatuto Social.

INNOVE INGENIERÍA &
CONSTRUCCIÓN S.A.C.
Celia Belleza Untiveros

Gerente General



Hizo la tarea. París 
Saint Germain derrotó 
en casa al Liverpool de 
Inglaterra por 2-0, y con 
ello el elenco francés va 
con ventaja la próxima se-
mana a Anfield a definir 
su pase a las semifinales 
de la Champions League. 
El partido se jugó en el 
Parque de los Príncipes 
y con el arbitraje del es-
pañol Sánchez Martinez.

Tempranamente el 
PSG se puso en ventaja. 
A los 11’ cuando el delan-
tero Desire Doue superó 
con brillantez a varios 

PSG sacó ventaja al 
vencer a Liverpool

CHAMPIONS: CON GOLES DE DOUE Y KVARATSKHELIA

defensores rivales, y con 
un disparo desde el borde 
del área que es desviado y 
termina el balón en el fon-
do de la red, para el 1-0. 
Sintió el golpe Liverpool, 
que no pudo recuperarse.

En el complemen-
to, a los 65’ llegaría el 
segundo gol francés. El 
portugués Joao Neves 
hizo un pase sensacio-
nal al georgiano Khvicha 
Kvaratskhelia, quien 
amaga ante el arquero 
Mamardashvili y lo supe-
ró por alto con facilidad, 
asegurando el triunfo.

Atlético de Madrid sacó importante
ventaja al vencer a Barcelona

tras revisar en el VAR, por 
ser último hombre, anu-
lando la amarilla previa 
que le sacó. Y de ese tiro 
libre en favor del Atlético 
de Madrid, llegó el golazo 
de Julián Álvarez qué con 
un derechazo alto, batió al 
arquero García, y con el 1-0 

se fueron al descanso.
En el complemento, el 

“Barza” con los ingresos de 
Fermín y Gavi por Lewan-
dowski y Pedri, mejoro y 
durante 10 minutos ataco 
con decisión a la valla de 
Musso, pero mi Yamal y 
compañía pudieron marcar. 

Pero a los 70’, el recién 
ingresado Alexander Sor-
loth, mostró su gran ha-
bilidad al marcar con una 
volea dentro del área, tras 
un buen centro de Matteo 
Ruggeri y puso el 2-0 final, 
ya que el “Barza” sintió más 
la pegada y no pudo siquie-
ra alcanzar un descuento, 
para ir mejor a la vuelta de 
la semana que viene.

Un 6-0 y 6-0 en 50 mi-
nutos. Demasiado para el 
aficionado de la pista central 
Rainiero III. Abucheos y silbi-
dos al derrotado, cuyo gesto 
más relevante fue lanzar 

contra el fondo la raqueta, 
para luego reventarla estre-
llándola varias veces contra 
el suelo. Pura impotencia. 
No entendía nada, estaba 
siendo arrasado por un rival 

Bautista por 4-0 y retirada 
por lesión del castellonense.

Medvedev sepultó de un 
plumazo los brotes verdes 
de semanas anteriores. Se 
reencontró con los títulos, 
en Brisbane y Dubai, perdió 
además la final de Indian 
Wells ante Jannik Sinner 
haciendo un imponente 
torneo, contando como 
víctima a Carlos Alcaraz.
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Escándalo en Montecarlo por un doble 6-0 
en 50 minutos de Berrettini a Medvedev

TENIS: PÚBLICO ABUCHEÓ Y SILBÓ AL DERROTADO a quien había batido en las 
tres ocasiones anteriores, 
nunca en tierra batida.

El ruso Daniil Medvedev, 
30 años y (10 ATP), avasalla-
do por el italiano Matteo Be-
rrettini, 29 años y (90 ATP), 
invitado de la organización. 
El transalpino ha ganado los 
16 juegos disputados hacia la 
ronda de octavos, ya que en 
su estreno superó a Roberto 

Atlético de Madrid dio 
un gran paso para meterse 
a semifinales de la Cham-
pions League, al superar 
como visitante al FC Barce-
lona por 2-0, y va con ven-
taja a jugarse el boleto en 
casa la próxima semana. 
La expulsión de Cubarsí 
al final del primer tiem-
po en el local, y de ese tiro 
libre llegó el gol de Julián 
Álvarez fue decisiva en el 
desenlace del cotejo. 

A los 43’ el árbitro ru-
mano Istvan Kovacs ex-
pulsó a Pau Cubarsí del 
FC Barcelona, por una 
falta a Giuliano Simoene, 

“COLCHONEROS” 
FUERON efectivos 
en momentos 
cruciales y con goles 
de Julián Álvarez y 
Alexander Sorloth se 
llevaron la victoria 
del Camp Nou en 
la ida de cuartos de 
Champions.

FC BARCELONA: J. García; 
Koundé (Araujo), Cubarsí, 
Martín, Cancelo (Balde); E. 
García, Pedri (Gavi), Yamal, 
Olmo, Rashford (Ferran) y 
Lewandowski (Fermín). 
DT: H. Flick.
ATLÉTICO DE MADRID: 
Musso; Molina, Le 
Normand, Hancko, Ruggeri; 
Llorente, Koke (Sorloth), 
Simeone (Almada), 
Lockman (Baena); 
Griezmann (González) y 
Álvarez. DT: D. Simeone.
ÁRBITRO: Istvan Kovacs 
(Rumania)
ESCENARIO: 
Sportify Camp Nou.

Alineaciones:
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CUSCO FC PERDIÓ ANTE FLAMENGO 
2-0 EN SU DEBUT COPERO, PERO 
LE ANULARON UN GOL LEGÍTIMO 
SIENDO PERJUDICADOS POR EL VAR. 

Injusticia. En su debut cope-
ro el subcampeón peruano 
Cusco FC cayó de local ante 
el campeón vigente de la 

Copa Libertadores Flamengo de 
Brasil por 2-0, resultado que no 
reflejó lo que se vio en el partido 
efectuado en el estadio Garci-
laso de la Vega. A los “dorados” 
cusqueños les anularon un gol 
legítimo los árbitros del VAR, 
por un supuesto offside de José 
Manzaneda, que hubiera signifi-
cado el empate. 

En el primer tiempo, Flamengo 
comenzó manejando el balón y 
llegando repetidas veces al arco 
de Pedro Diaz, quien respondió 
bien a dos claras jugadas de gol, a 
cargo de Lucas Paquetá y Emer-
son Royal. Los “dorados” res-
pondieron con algunos ataques 
temiendo Facundo Callejo dos 
opciones, pero no tuvo fortuna en 
los remates al arco de Rossi.

En el complemento se defi-
niría la contienda. A los 58’ llego 
el gol del “Mengao” a cargo de 
Bruno Henrique con golpe de 
cabeza, tras un buen centro de 
Ayrton Lucas. Fue un rápido 
contragolpe, tras una jugada 

polémica en área brasileña por 
una mano de Licas Paquetá. 

La reacción rápida de Cusco 
FC fue letal. A los 64’ el recién 
ingresado José Manzaneda 
recibe un pase largo de Álvaro 
Ampuero, y tras regatear a Leo 
Pereyra, sacó un centro pasado 
para que Marlon Ruidias ingre-
sando libre anotara de cabeza 
el empate 1-1, pero inexplica-
blemente lo anularon, por un 
supuesto offside de Manzaneda.

Y cuando terminaba el partido 
en un contragolpe del “Fla”, Gior-
gian de Arrascaeta a los 91’ con 
golpe de cabeza, tras dos salvadas 
previas de Pedro Díaz, aseguró el 
triunfo con el 2-0 que es inmere-
cido, tras el error de los árbitros el 
VAR, en anular el gol cusqueño.

Por este mismo Grupo ”A”, en 
la ciudad de Medellín, empata-
ron DIM y Estudiantes de la Plata 
1-1, con goles de Tomás Palacios 
a los 4‘ para la visita y Francisco 
Chaverra a los 63’ por los locales. 
En la segunda fecha a jugarse la 
próxima semana, Estudiantes de 
la Plata recibe a Cusco FC, mien-
tras que Flamengo hará lo propio 
frente al DIM.
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